PONENCIA PARA El  ENCUENTRO DE DE DIRIGENTES

AZUL ABRIL DE 2014

1-) Los Juzgados de Familia deberían disponer de un cupo de planes sociales destinados a aliviar en forma inmediata las situaciones de peticiones alimentarias y- o exclusión de vivienda  que se presenten en su jurisdicción. Previo informe de un asistente social o bien del personal que fuere necesario, el Juez  adjudicará en forma inmediata el beneficio  a quien lo necesitare.

El beneficio cesará cuando el obligado abone la cuota alimentaria correspondiente o bien cesen las circunstancias de hecho que motivaron la adjudicación del plan. El reintegro de esta suma deberá ser gestionada  por el Tribunal al obligado remiso en el pago de las mismas.

2-)El actor podrá desistir de un juicio iniciado y solicitar eximisión de costas si acredita que elementos de juicio que juzgaba fundamentales para el progreso de su demanda, le han resultado adversos.

Para ello, al iniciar la demanda, el actor deberá indicar que hechos  conducentes espera probar con cada prueba ofrecida.

Deberá acreditar asimismo que el fracaso de la prueba no obedece a su negligencia o mala praxis.

El  Juez evaluará la situación y hará lugar al desistimiento imponiendo el eximente de costas en forma total,  parcial, o denegándolo totalmente.

Este desistimiento se podrá efectuar hasta el  llamado de autos para sentencia.

Se dará traslado a la contraparte  y la resolución será apelable.

3-) Los homicidios y lesiones productos de accidentes de tránsito, accidentes hogareños, accidentes de trabajo, mala praxis profesional y casos análogos que hasta el momento se consideraban ilícitos penales, dejarán de ser delitos penales  culposos sin perjuicios de las acciones civiles o laborales a las que den lugar.

Quien  considere que se trata de hechos dolosos deberá promover la pertinente querella en sede penal para acreditar tal circunstancia.

En caso de producirse alguno de los hechos indicados, será tarea policial efectuar relevamiento del lugar del hecho, obtener fotografías y croquis adecuados,  recabar la existencia de testigos que puedan haber presenciado el  hecho e individualizarlos en forma precisa, existencia de seguros,  informar a los familiares y afectados civilmente y todos los demás elementos que puedan ser útiles en la eventual demanda civil o laboral que pueda entablarse.

Estas actuaciones serán administrativas

Las inhabilitaciones que puedan surgir de la conducta de los  causantes de los hechos ilícitos mencionados (Licencia de conducir, habilitación profesional y otras ) quedarán en manos de las autoridades que expidieron las respectivas autorizaciones administrativas para conducir o ejercer la profesión.
4-) El autor ampliará verbalmente los fundamentos que sustentan estas ponencias.
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